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hi DEZA econblned jab lnaniaió coeavigad 
d2 fuero de vd A Se ha orertado ante el Notario Guinto del cantán Guayacuid. la 

¿lbs e constitución de lo Coapañla de respensabilidad limitada BALLESIHO MOELLER £ 
¿CIA COLOCADORA DE SEGUROS €. LTDA, . * 

pl - 

  

QUE elaborado Andrés Hartinez. ha presentado copias de dicha escritura; les bisegs que fevnen, 
les requisitos de lez; : o por 

En aJercicio de las atribuciones delegidas ¿er el seña Superintendente de Cospañlos, sedizate 
_ Mesolesfones Mo. ¿D4-00422 de 18 de vovienkre de 180%; 7 ñ it 92562 de 1] de q tica 1980: 

AESVUELTE: 

ARTICULO FRIBEEO.- APROBAR de constitución de le Cosrañla PALLERINO KOELUER £ SSOCIABOS 
¿SENA CVLOCibORs 6% SECIROS €. LTDA. can domicilio va la cladad de duagequil, con un capital social 
de OS MILLOUBS PE SUCRES. dividido cu D0S MIL participaciones de UN MIL SUCRES cada ura, de 

., sonfocsidad con log términos constantes es la relerida esccitura pública. 

ARTICULO SEGUADO.- GISVORER que an estvacto de le indicado escritora pública ee publiawe, por 
ima vez. en ue de les peclodicos de gagor cirenlación en inararart. Ya ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho, 

ARTICHLO TERNERO. - SUSDONER que 21 Motario Quinta del Cantda umyaquil, Loge nota al hacóen de 
le matriz de la esvritmra pública que se aprueba. del coutenido de la presente Resolución y cieute 

sacón de sota anotación. 

“. ARTICULO CUAETO. > DISEOUER que al Reglateador Mercentil del Cunldn Cuayaquilo a] describa, da 

indicado escritura pública dunlo com la presente Resolución: 3. bi cumpla cech las demás 
prescripciones contenblas en lo Ley de Regdigleo y en el ardiendo 33 del Código de vosercio.. 

CUYELIDO, vuelva al expediente. : _ 

COGUSIQUESE -, DADA y ficuada eu la Enperintamdencia de Ccoreñlas, en Guagasuil a 
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ES CERTIFICO 1 e e 

Queda inscrita-Tarpresgnte Resolución a foja 6.965, nímero 2.480 del 

Hegistro Mercantil y anotada bajo el nímero 4,990 del Repertorio +.- 

cuayaquil; Haryo primero de mil novecientos noventa 1 cuatro o» El = 

Registrador Márcantil .- 

    

    

 


